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Los documentos de nacimiento serán otorgados y remitidos según las mismas modalidades y en las
mismas condiciones, cada vez que dicha Oficina Consular o los interesados los requieran al encargado
del registro civil competente. ARTICULO 4º: Los encargados del registro civil de las Partes podrán
solicitarse directamente copia autenticada de los documentos del archivo respectivo considerados
necesarios para las transcripciones y anotaciones a las que se refieren los artículos precedentes y se
prestaran a tal fin la colaboración que sea oportuna. En tal caso, dichos documentos serán entregados y
remitidos directamente sin irrogar gastos para el destinatario).

Es una finalidad del Gobierno de la Ciudad dar acabado cumplimiento a aquellos objetivos puestos de
manifiesto, en los tratados como el referido, con el fin de lograr estrechar los vínculos y lazos de amistad
como de cooperación propuestos en 1987, con respecto al tema del Mercosur y en particular a la forma
de componer el apellido en los hijos de ciudadanos brasileros, haciendo lugar a la armonización
legislativa que es uno de los objetivos del Tratado de Asunción (Tratado para la Constitución de un
Mercado Común. Tratado Fundacional, junto con el de Ouro Preto – 1994. Suscripto el 26.3.91, por los
presidentes y cancilleres de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Ratificado legislativamente por los
cuatro países, entró en vigencia el 29.11.91. En su artículo 1, ultimo párrafo, "... El compromiso de los
Estados Partes de armonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes, para lograr el fortalecimiento del
proceso de integración"), como se dijo, dentro del límite de las facultades de esta Dirección General, con
el dictado de este artículo se tiende a dar cumplimiento al objetivo del fortalecimiento del proceso de
integración, mediante una interpretación legal armonizadora de las costumbres existentes entre los
países firmantes del tratado, idéntico criterio lleva a disponer dentro del ámbito de la competencia y
jurisdicción la aplicación del Acuerdo mencionado entre este país y la República de Italia, resulta
innecesario destacar la importancia de la colonia italiana radicada en esta ciudad y la de sus hijos y
nietos, muchos de los cuales, han optado por tener la doble ciudadanía, en este sentido es necesario
reglamentar el procedimiento interno que el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires debe utilizar para el cumplimiento de las normas establecidas en
el referido Acuerdo, el artículo 18° de la ley 14.586 y el 24° del Decreto Ley 8.204/63 facultan a esta
Dirección General a expedir certificaciones de los actos inscriptos en los libros de su jurisdicción, así
como los artículos 2º y 6º del referido convenio (se transcribe el ARTÍCULO 6: Cada una de las partes
aceptará sin necesidad de legalización alguna o formalidad equivalente, y sin traducción siempre que
sean redactados en formularios que contengan las indicaciones en el idioma de la otra Parte, a condición
de que sean fechados, firmados y, si correspondiere, sellados por la Autoridad de la otra Parte que los
haya otorgado: a) Las actas y documentos referidos al estado civil, capacidad, nacionalidad y domicilio
de las personas físicas, cualquiera fuera el uso al que estuvieren destinados; b) todas las otras actas y
documentos que fueren producidos en virtud de la celebración del matrimonio o para la inscripción o la
transcripción de un acto de estado civil. Cuando las mencionadas actas y documentos no fueran
remitidos por vía oficial y surgieren fundadas dudas sobre su autenticidad, los funcionarios competentes
efectuarán a la brevedad las averiguaciones correspondientes de manera de no demorar sus efectos.
Las Autoridades de las Partes se prestarán a tal fin la colaboración necesaria), admiten la posibilidad de
que dichas certificaciones sean aceptadas, sin traducción cuando estuvieren redactados en formularios
que contengan las indicaciones en el idioma de la otra parte, los instrumentos públicos, pueden
redactarse en idioma foráneo, pues la prohibición del artículo 999 del Código Civil lo es para las
escrituras públicas, y al determinar la necesidad de la protocolización de la minuta en lenguaje
extranjero, está prácticamente admitiendo la escritura pública bilingüe, como se dijo, los artículos 2º y 6º
del Acuerdo firmado entre la República Argentina y la Italiana, sobre intercambio de Actas de Estado



3/3

Civil y Exención de Legalización de Documentos, ratificado por la Ley 23.728, admiten la posibilidad de
que dichas certificaciones sean aceptadas, sin traducción cuando estuvieren redactados en formularios
que contengan las indicaciones en el idioma de la otra parte, por lo que obviamente la ley expresamente
autoriza la existencia de estos instrumentos públicos redactados en forma bilingüe, el artículo 8º del
Decreto reglamentario de la ley 14.586 faculta a esta Dirección a determinar el contenido y la forma de
las certificaciones y documentos, así como quienes sean los solicitantes con interés legitimo de la
documentación que obra bajo su custodia, atento el proceso de globalización, en muchos países se esta
tendiendo a la expedición de partidas plurilingües o por lo menos bilingües, atento las disposiciones del
Acuerdo y se reitera la importancia de la colonia italiana radicada en este país, hacen conveniente la
expedición de certificados de nacimiento, matrimonio o defunción en idioma castellano e italiano para
quienes así lo soliciten, el artículo 8º del convenio (Se transcribe el ARTÍCULO 8º: El presente Acuerdo
está sujeto a ratificación. Entrará en vigor el primer día del cuarto mes siguiente al intercambio de los
instrumentos de ratificación. Sin embargo, las disposiciones 1, 2, 3 y 4 serán aplicables al intercambio de
actas del estado civil entre las partes en lo concerniente a cada Provincia y a la Capital Federal de la
República Argentina desde las fechas en que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto notifique al
Ministerio de Asuntos Exteriores de la República Italiana la incorporación al sistema de dichas
disposiciones de cada uno de estos distritos) , establece que deberá comunicarse por vía diplomática la
incorporación al sistema de las disposiciones de los artículos 1, 2, 3 y 4 de cada una de las jurisdicciones
del país, asimismo el mencionado artículo 2º indica que si la República Argentina dispusiera la utilización
de formularios redactados en el idioma de la otra parte deberá comunicarse, también por vía diplomática,
para su aceptación por el otro estado.
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